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M LA PROVINCIA DE LEON 

y, 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá 'hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los tíecretnrios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente parn su encun-
deriíación, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES V V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas i>l semestre y 
quince pesetas ul año, pngadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PBBGTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEltTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eean á instnncia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimana de las 
mismas; lo de interés particular previo el pigo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

fe 

P A R T E O F I C I A L 

P íe s idene la del Consejo'de Ministros 

SS. M M . el REV y i a REINA 
Regente (Q. D . (5.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad én su impor
tante salud. 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M . dicé con techa de ayer ni 
Excmo. Sr. Presidente. del Cobsejo, 
de Ministros lo sipuieote:. ' . '-• 

• Exorno. Sr. : 'El Excmo. Sr. Jefe 
de la Casa de la Serrnn. Sra. Infanta 
Dofia Maria Cristina me transcribe el: 
pa'rto siguiente, que con esta fecha le 
dir ige el Médico de Cámara de S. A.: 
• €8. A." R. l a - S e r m a r S r á . Itifanta 
Doüa Maria Cristina de Bdrbón 'ha 
sufrido una nueva ag ravac ión eo. sü 
estado á:consecué!¡cia de la in va 
sión de ur:á brouco-pneumo'nía^yliaX 
biéndtiso presentad" esta tarde uu 
colupso cardiaco, cuya repetición, 
es de temer .» . . v ' 

Lo que de orden de"S! M . la. l í e i n v 
Regmito p o n g b en ccnpcimientp 
V . E. para los efectos cons gpaientes. 
Dios guarde a V. E. muchos aSps. 
Palacio 18 de Enero de 1902.—P. E l 

Duque de Sotomayor.—íár.V Presi
dente del Consejo de Ministros. 

¡.Gacela del día 19 Enero.) 

COMISIÓN M I X T A . 
-us 

RECLUTAMIENTO DE LEON 

CIRCULAR 
Dispuesto por la Superioridad que 

se haga nueva dis t r ibucióu entre 
los Ayuutamieiitos qué cobs t i tüven 
la Zona de RecluUmiento, n ú m . 1 0 , 
de los.986 soldados .que se la seña
la rpii dé contingeute para el reem
plazo dé 1901 -por Real' deCretd' de 
tt de Diciembre último,:inclu"yen"dó á' 
los 79 del reemplazo de 1899 que 
rosultan excedentes de cupo'y fue-

"rou.deducidos del repartimiento que: 
se "practicó éu 17 del "mes anterior, 
en conformidad á la regla 4v* de,la 
Real orden-circular de 25 de Octu
bre de 1899, és ta Comisión, cum
pliendo lo ordeundo.y los preceptos, 
del capí tu lo X V r d e la .Vigente ley 
de Reciutomieato y Reemplazo del 
Ejérci to, verificó' el nuevo 'reparti
miento de dicho.contingente,- dando 
l;i práct ica da todas las oporacióues 
el siguiente resultado: 

REPARTIMIENTO 

Ayuntamientos 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo. 
Oastrillo los Polvezsree.. 
Hospital de Urvigo 
Luci l lo . 
Llamas de la Ribera 
Magnz 
Quintana del Cast.Ilo 
Quintanilla do Sotuoza.. 
Rabsnul del Camino 
San Justo de la V e g a . . . . 
Sonta Colomba Somoza.. 
Santa Marina del R e y . . . 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
\ alderroy 
Val de Sau Lorenzo 
Villaguton 
Villamegil 

Heclutns 
comnron-

on los ar-
t í cu loB ni y 1Ü2 

do l i i l o y 

Eepnrti-
mieoto 

j098 
002X 
4197 
9)83 
m i 
•¿b')~ 
00-2S 
9183 
5014 
752 
670» 
0028 
IIS7M 
1090 
83C6 
3183 
0028 
1090 
2535 
4197 
75-1» 
335:' 

CUPO 

Deci
males 

1.° 

CUPO 
DEFINITIVO DB 

Aott- Exco-
vo " dantos 

T O T A L 

Ayuntamientos 

Reclutua 
comnron-

diaos 
•n les ar-

liculos 
81 y 153 

de la loy 

Viliaobispo 
Villarejo de Orvigo • 
VUlares de O r v i g o . . . . . 
Lá B a ü e z a . . . . . . . . . . . . 
Alija de los Melones.,'. . 
Antigua (La). . 
Bercianos del P á r a m o . . 

•Bustillo del Pá ramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbón. 
Castrocontr igp. . . . '. 
Cebroués del Rio.. ' . . 
Destriana . . . . . . . . . 
Laguna D a l g a . . . . . . . . . . . 
Ligan», de N e g r i l l o s . . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura Pelayo García . 
Pozuelo del P á r a m o ; 
Quintana.del M a r c o . . . . . 
Quintana y Congosto. . . 
".Regueras de Arriba 
Riego de la V e g a ' . . . ; 
Roperuelos d e l . P á r a m o . . 

'Sau 'Adr iün del Valle. 
San.Cristóbal laPolantera 
San Esteban de Nogales. 
SIÍU Pedro dé Bercianos.. 
Santa Elena de . I amuz . . . 
Saeta María de la I s l a . . . 
Santa María del P á r a m o . 
Soto de la Vega. 
Urdíales del Páramo . 
Valdefuentes del Páramo. 
Vil lamontáo 
Villazala 
Zotes del P á r a m o . . . . . . . 
La Vecil la . 
Boiiar 
Cármenes 
La Ercina. 
La Pola doGordóu 
La Robla. 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba C u r u e ñ o . 
Valdelugueros 
Valdepiólogo 
Valdetejo 
Vegacervera 
Vegaquemada 
León 
Armtinia 
Carrocera 
Címanes del T e j a r . . . , 
Cuadros 

Chozas de Abajo 

. '4 
19 

• 7 
•4 

n 
. 5 

4 
i 
G 
7 
8 
4 
3 

I I 
11 
2 
9 

16 
13 
8 

33 
27. 
10 
16 
13 
•2 
8 
2 
5 

14 
63 
I I 
8 
6 

13 
20 

Reparti
miento 

91.83 
5859 
4197 
9211 
4225 
4197 
08-15 
1690 
6670 
1690 
2535 
9183 
0028 
250' 
1690 
9183 

335w 
0845 
7521 
6676 
9211 
9183 
6676 
5859 
0845 
6676 
6676 
5014 
9183 
3352 
6676 
2507 

859 
5859 
8338 
7521 
6704 
4197 
3352 
7577 
2563 
i 690; 
0704 
4197 
8338 
3352 
8338 
0845Í 
8366| 
2647 
5859 
3352 
5014 
,4197 
8380 

CUPO 

Ente- Deci
ros males 

CUPO 
DEFINITIVO DB 

V i : 
7 , 1 . ' 
1,3. 

ii1; 
;'!,• 
1.3. 

8 1 
. 7 ; l . 0 

712. 
« 3.° 

3 . 2 . 
7; 2 . 
2 i l . 
S i l . 
5! 2 . 
S i l . 
8 2 ." 
7,11." 
412. 
3j¡>. 

2! 3. 
L i a . 
7,14. 
4" 6 . 
6 = 2 . 
a ! ] . " 
9! 1. 

9 

Acti- Exce-
vo dontea 

T O T A L 

2 
6 

26 
5 
3 
2 
ñ 
8, 

7 
11. 

.13 
.19 
25 
13 
.5 
10: 
4 

,,10. ' 
15 
7 

12 
3 

10-

> 
8 
5 
9 
4 

19 
•••7 ' 
. 4 . 

11 ' 
5 
4 
4 
6 

' 7 
8 
4 
3 

U 
11 
2 
9 

16 
13 
8 

33 
27 
¡0 
16 
13 
2 
8 
2 
5 

14 
63 
11 
8 
6 

13 
20 



Ayuntamientos 

I 

Keclutafl 
compren-

diüoa 
en los ar

tículos 
31 y 153 

de la ley 

Garraf» 
Gradefes 
MaDsillu de las Muías . . 
Uaosilla Mayor 
Onzonilla 
RioscCo de Tapia 
San Audrés del Rabanedo 
Saotoveum la Valdoociun 
Sarie)>..s 
ValdefreeDO 
Valverdn del Camino. 
Vega <le I'.,faii2oue3.... 
Vejaos del Oondadu 
Villadangos 
Vil lsqui lambie 
Vill.ieiibtuiego 
Viüa tune i 
M u ñ a s de Paredes 
Barrios de L u u a ( L o s ) . . 
Cabrillunes 
Cauipo de la L o m b a . . . . 
L á L C m u 
Las Oaiañus 
Palacios del Si l 
R ie l l o . . 
San Emil iano. 
'Saeta María de O r d é s . . 
Soto y Amiu . 
Valdesamano 

. Vefrorienza. 
Viünblioo de Laceana.. 
Pooferrada 
Alvares 
Barrios de Salas (Los) . . 

. Bembibré. ' . .". 
. Benuza. . . . ' . 
^Borrenesr. ; . . ' . . . . . . . . . 
.. Cabañas- R a r a s : . . . . . 

C a r u c e d o . . - . . . . . . . . ; . . . 
Castnllo.de Cábrera. v ; . 

. Casero p ó d a m e . . . . . . . . . 
C o n g o s t o . . . . . . . 

' Cubillos... 
fiocinedo.. 
Folgoso d? la .Ribera . . . 

: F r e s s e d ó . " . . . . . . . . ; " . . . 
Iguefla i 
Molinaseca . . . . . . . . . . .1 
Noctiflii ; . . 
Pá ramo del Sil . . . . 
Pnarauza del Biensn....-
Pueo'e Domingo Klórez. 
Sao Kstebau de V'alcuez 
Toreuo 
Riafio. ; 
Acevf do 
Boca de H u é r g a u o . . . . . 
Buron. ; . , 
Oistieruíi 
L i í l o . . . . . 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
PosaUn de V a l d e ó u . . . . . 
Prado 
Prioro , 
Renedo de Valdetuejar. 
Rejero. 
Salamón 
Valderrneda 
Vegamián 
Villayaodro 
Saha^iin 
Almatiza 
Bercianos Del Camino. . 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
E l Burgo 
Escobar de Campos 
GalleguilloB 
Gordaliza del Pino 

Keparti-
timiento 

5042 
9239 
6876 

2 9183 
0845 
1690 
IB90 

9183 
4197 
5869 
0845 
4197 
6676 

5 8366 
3H52 
8366 
1718 
00ü8 
087a 

7549 
5014 
9211 

5 0028 
5014 
1690 
8366 

3 S3Í2 
3 7521 

^380 
1802 

1C 0056 
7 087.? 

12 0901 
9183 
2507 
8338 
9183 
2r,07 
1718 
5859 
8338 
9183 
0873 
6676 

5 0028 
9211 

8 7549 
1690 
6014 
5859 
Pisa 
2563 

6 6704 
8338 

10 0(156 
8366 
7549 
9183 
4169 
2507 
6676 
8338 
6676 

3 7521 
4169 
6C.76 
1690 
5859 
0028 
6701 
0845 
6676 
2507 
0845 
4169 
2507 
0845 
9183 
5859 
9188 
8338 
0845 
4169 

CUPO 

Ente- Oeci-
ros malos 

2 : 

CUPO 
DKF1NIT1VO I>B 

Exce-
dentos 

10 
18 
2 
4 
3 
6 
6 
2 
4 
8 
7 
3 
7 
2 
8 
5 
8 

13 
7 

10 
4 

12 
4 

l l 
7 
3 

16 

T O T A L 

18 
31 

4 
7 
5 

10 
10 
4 
7 

13 
11 
5 

13 
4 

14 
8 

14 
22 
12 
17 
8 

21 
6 

19 
12 
6 

10 
14 
8 
9 

20 
58 
24 
17 
29 

, : - .7 . 
3 

'2 
7 
•¿ 

22 
11 
2 
7 

17. 
4 

12 
19 
21 
10 
6 

11 
• 7 
27 
16 
2 

24 
14 
21 

7 
1 
3 
4 
2 

. 4 
9 
1 
4 

10 
11 
12 
16 
5 
4 
3 
5 
1 
3 
5 
7 

11 
7 
2 
5 
1 

Avuntamientos 

Reclutas 
coiopren-

didos 
en Ks ar

tículos 
31 y Wt 

delaley 

Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almauza. . 
Suhelices del Rio 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Valleoillo 
Villamartin de D. Sancho 
Villamizar 
Vi l lamol . . 
Villamoratiel 
Villaseláo 
Villaverde de A r c a y o s . . . 
Villszauzo. 
Valencia de D. Juan 
Algadefe 
Ardón . . 
Cabreros del R í o . . . . . . . . 
C a m p a z u s . . . . . . . . . . . . . . 
Campo de Villayidel 
C a s t n f a l é . . . . . . . . . . . . . . 
Castrofuerte. 
Ciinaues de la Vega 
Corvillos de los Oteros. . 
Cubihas de los Oteros . . . 
Frest'O do la Vega 
Fuentes de C a r b a j a l . . . . . 
Cordoncillo ' . . . > . . . . 
ü i i sendos de los Oteros:. 
Izagre . . . . . . . . . . . . 
Matadeúu de los Oteros. 
Matanza 
Pajares de los Oteros. . 
Son.Mlllíio los'CaLallerps 
Santas Martas. . . ' 
Toral de los Guzmanes 
V a l d o m o r a . . . . . . . ¿ . . . . 
Vülderas..- , . . : 
Valdevimbre.'. : . . . . . . 
Valverde E n r i q u e . . . . . 
Villabraz. . ' . • : . . . . . . . . 
Villacé 
Villádemor de lá Vega. 
V i l l u f e r . . . . . . . . . . : . . . 
Viilahornate 
V i l i a m a n d o s . . . . . . . . . :• 
Vi l lamaüan. 
Villanueva las Manzanas. 

.Villaquejlda. . . . . : . ' . ' . 
•Víllifranca del Bienio. 
Arganza . . . . . . . . . . . 
B . - I b 6 i . . . ' . . " . . ' . . . . . . . 
Ba r j a s . ' . . , . . . . . . . 
Berlar ga . . . . . . . . . . . 
Caeaboios 
C a m p o n a r a y a . . . . . . . 
Candín 
C a r r a c e d e l o . . . . . . . . . 
Gorullón 
Fatiero. , 
Oeneio 
Paradaseea 
Peraozsnes 
Saucedo 
Sobrado.. . . . . . . . . . 
Trobadelo 
Valle de F ino l l edo . . . 
Vega de Espinareda.. 
Vega de V a l c a r c e . . . . 
Vüladecanos 

Tota l . 

Reparti
miento 

8338 
2 0845 

4169 
3 3352 

4169 
2507 

8 3380 
4169 
9183 
9183 
3352 

2 5014 
5859 
2507 
7521 

3 7521 
6676 
4198 

2 9183 
0845 
2507 
6676 
4169 
4197 
6676 
6676 
7521 
833C 
1690 
5014 
3352 
7521 
9183 

3 335' 
4169 
9211 

2 5014 
.» ••••-"» 
5 83661 

5042 
8338 
6676 
9183 

3 3352 
5014 
5859 

2 0845 
:859 
8832 

10 0056 
9211 
084ij 

3 7521 
5014 
5859 
335 

5 0028 
3380 
9211 

3 7021 
5 0028 

•.!507 
4197 
2535 
2507 
0845 

2 5014 
5 8366 

3380 
2535 

2.365 98519685 986 

CUPO 

Deci-
rualcs 

6 

CUPO 
DSJMNITJVO DB 

Exce 
duntaa 

2" 
2. '" 
3 ° 
l . . " ' 

" 

\ ' • 

3. ° 

I . " 
4.° 

1.° 

» 986 1.379 
RESUMEN POFt PARTIDOS JUIJIOrALilü-i 

TOTAL 

'¿.365 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
RiaBo 
S a h a g ú n 
Valencia de Don Juan. 
Villafranca del Bierzo. 

Total general 

300 
272 
176 
299 
184 
326 
145 
167 
248 
248 

12b 0700 
113 3988 
73 3747 

124 
76 7096 

103 

6531 

9094 
4505 

69 6223 
3912 

103 3912 

2.365 985,9685 

125! 
113 
73 

124 
76 

135 
60; 
69 

103 
103 

986! 

l i ó 
113 
74 

124 
77 

136 
60 
70 

104 
103 

i7fc 
159 
102 
175 
107 
190 
85 
i'7 

144 
145 

986 1.379 2.365 

http://Castnllo.de


SORTEO DE DECIMAS 

AYUNTAMIENTOS 

Aetorgc . . 
Brazualo. 

Número de déci-
mea de cada 

Ayuntamiento 

Número obtenido en 
el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

8, 5, 3, 6, 9, 7 
2, 4, 10, 1 

Respon
sabilidad 

Castrillo da los Polvi.zores.. 
Quiututia del Cimtillo 3! 4 , 7 , 1, 10, 9, 2, 5 

Hoepiíal de Orvigo., 
Vil lagatón 

18, 10 
11,2, 5, 3 , 4 , 6 , 7 , 9 

Magaz 
Vilíaiejo de Orv igo . 

6, 9, 10, 1, 4 
5, 3, 8, 7, 2 

Quictani ' la de Somoza. 
Villaaiegi! 

19, 1, 5. 4 , 2 , 7, 6 
|8, 10, 3 

Santa Columba do Somoza. . . 
Santa Marina del.Rey 

8 
7 ,5 , 9, 10, 1,2, 4, d, 

Turcia 
Zotes del P á r a m o . 

110 1 
19, 4, 3, 6, 8>, 2, 8, 7, 11 

V a l d a r r e y . . . . . . . . . . 
Val de San Lorenzo. . 
Villares da O r v i g o . . . 

9, 2 
6, 1,7. 3 
4, 5, 8, 10 

Alijo dn los Melones 
Bastillo del P á r a m o . . . 
Santa (Juna de la Isla. 

8 , 9 , 1 , 7 
2 
<b', 6, 4, 10, 3 

La Antigua 
Toral de-Ios Guzmanes. 

14, 3, 10, 6 
l l , 8, 9, 7, 2. 5 

Castrillo de la V í l d u e r o a . 
Soto.de la Vega. 

|2,.5, 4, 3, 7, 6, 1 
19, 8, 10 . 

- C a s t r o o a l b ó o . . . . . . . . . . . . . 
Urdiules del P á r a m o . . . . . 
Valdefüentes del P á r a m o . 

5, 8 , 2 , 3, 10, 9, 4 
7, 1 

Castruooti t r i g o . ' . . . . . 
Lugmia de Negri l los ; 

"San TAdrián;ilel Valle".. 

1, 9 
7 
8, 2, 10,-6, 3. 5, i 

Laguoa'Dalga . . . . . . . . 
Qniptana y Congosto • 

18, 10 
19, 1. 6, 4, 2, 7, 5. 3 

Pozuelo del Paramo. 
: Regnarss'de Arr iba . , I ' 

,6, 10.3 
'15, 1 ,8, 9, 2 , 7 , 4 

Sau Cristóbal de h.Po.lantera. 
San Pedro.de Beroiaoos.. 
Santa Elena de Jamas..; 

3, 16, 14, 7, 12, 13 
2, 17, 18, 19, 5, 8, 10 
1, 4, 15, 11, 20, 9, 6 

Vi l lamoutáu . 
Villa'zHla . . . ̂  

|6, 7, 9, 8, 1 
15, 1, 3, 10, 2 

I 

La V p c t l l a . . . : , 
La Ercina . . . . , 
Vegiiquetnada . 

7, 16, 6 ,20, 4, 19,12, 8 
15, 11,13 _ 
2,18,3,1,9.14,5,17,10 

Boñar 
Cirmeui'8 • • . . . . . . 
Pola de Gor'lón ( L a ) . . . . . . . . 
K o d i c z i t i u 
Santa bolomba de ( ¡ a r u e ü o . 

7, 1,28, 18.24, 3, 23 
27, 22, 2, 8 
10, 13, 29, 15,4,17,6,9 
19, 11 ,25 ,30 ,5 ,20 , 14 
26, 2 1 , 12, 16 

La Robla 
Valdelugueros. 
•Vaideteja 

20, 19 
4,16,3,10,15,12,8,9,14 
1,11,17,2.6,5,7,13,18 

Ma ta i l aua . . . . . . 
Villaquilambre. 6, 3, 4, 10, 1, 2, 8 ,7 ,91 

VaHopiéUgo . 
Prioro 

11,6 ,5 
14, 9, 8, 3, 7, 10, 2 

Leóc 
Veganonza. 

10, 8 
2, 5, 4, 7, 6, 9, 3, 1 

Armunia 
Valverdudnl Camino. 

10, 4, 1, 8,5 
9 , 3 , 7 , 6; 2 

Carrocera • 
Santovenia de la Valdoncina, 

8, 5, 6 
1, 4, 9, 3, 2, 7, 10 

Citoanes del Tejar. 
Gárriife 

110, 4, 2, 3, 9 
|5, 6, 1, 7, 8 

Cuwiros 
Rioseco do T a p i a . . . 
Valdefresno 
Vegas del Condado , 
Vi l íadaugos 

19, 11, 4, 12 
10 
17,20, 7. 16 
9, 13 ,3 ,6 
18, 1, 14, 5, 1 5 , 8 , 2 

2.° 
1.° 

a." 
1.° 

1. " 
2. ° 

1. ° 
2. ° 

2." 
1.° 

a.* 
1.° 

1.° 
3.° 

1. " 
2. ' 
3. " 

2." 
1." 
1. °. 
2. ° 
3." 
2.° 

1. -. 
3.° 
2. * 

2.° 
i .» 

I . " 

3.° 
2." 
I . " 
1." 
2 ° 

a . ' 
3 ° 
1.° 

i . " 
2.0 
3. » 
4. " 
5;° 

2.» 
1.° 

2. 
l . " 

1. ° 
2. ° 

2.° 
I . " 

a.0 
1.0 

4.° 
2.'' 
1.° 

AYUNTAMIENTOS 

Chozss de Abajo. 
a n i ó n 
Villafer 

Nñmerodudcci' 
maa de cada 

Ayuntamiento 

Mansilla de las M u í a s . . 
Villasabariego 

San Andrés del Rabanedo. 
Vi l la tur ie l 

Murías de Paredes.. 
Campo de la Lomba. 
Las OmaSas 

Láocara 
San Emiliano 
Santa María de O r d á s . 
Valdesamario 
Víllabliuo 

Soto y A m í o . . . 
P á r a m o del S i l . 

Ponferrada . . . . 
Cabañás-Raraa 

Borrenes:.' 
Castrillo de Cabrera. 
Cubillos 
Fresnedo. 

Castro pódame 
Vega de Espiuareda . 

Congosto.. 
Priaraoza del Bierzo. 

Noceda . 
•Toreuo.. 

.,Puente Domingó F ló rez . 
P e r a u z a u e s . . . . . . . . . . . . 

R i a f i u . . . . ' . 
Cis t ierna. . 
Vegamian. 

Aeevedo;. 
Burón 

-Oseja'de Sajambre . 

Maraña 
Posada de V a l d e ó n . . . 
Renedo dé Valdetuejar. 
Reyero 
Salamón 

Prado 
Valderrueda;. 

. S a h a g ú n . 
Berciauosdel Camino. 
Cabillas de R u e d a . . . . 

Calzada 
Ksoobar. 
Urojal de Campos 

Castromudarra. 
Qusendos de los Oteros. 

Castrotierra . . . . . . 
Gordaliza del Pino. 
Joarilla 

La Vega de Almanza. 
Sahelices del R i o . . . . 
Valdepolo 

Santa Cristina . 
Vil lamol 
Villaselán 

Vallecitlo 
Villamoratiel . , 

Villavorde de Aroayos. 
Villazanzo 

Número obtenido en 
el sorteo para determinar 

la responsabilidad 

4 , 2 , 6 
5, 7, 10, 1 
8 , 3 , 9 

Respon
sabilidad 

¡ 3 , 2 , 4 , 1,8, 10,7 
19,5 ,6 

•10, 4 , 7 , 3, 2, 5, í 

8 
9, 5, 1 
i , 6, 4, 7, 10, 3 

1, 17,20,11, 16, 5 , 8 , 2 
i . 19, 3, 18, 10 
l o 
13 ,12 ,7 
9, 6, 14 

110, 1,3, 6,9, 5 , 7 , 2, 8! 
14 

, 7, 10, 0, 6, 8, 4, ] ! 

¡4, 5, 2, 6, 3 
18, 1, 7, 9, 10 

17. 6, I , 8, 3, 5, 2, 4 
ilO, 9 

!9, 2 . 6, .1, 4,.8 
'10, 3, 7, 5 . 

4 ¡21, 17, 28, 14 . • .. "•'I 
7 130, 25, 1, 16, 10,3, 4 i 
8 122.23,15,7,27,13,20,181 
4 129,2,6 .12 
7 j8, 24, 9, 19 ,5 .26 ,11 I 

|9, 4, 5, 1, 6, 3, 7, 2 ,8 -
110 

7 1 1 4 , 7 , 6 , 2 , 5 , 9 , 1 8 
7 | l l , l , 12; 4, 10, 20, 13! 
6 ¡8, 15, 19, 17, 16, 3 

!4, 11 
¡14 ,20 ,10 ,3 .5 ,7 ,13 ,1 ,18 
i2,6,15,12,8,16,17,l),19i 

a. 
i . * 

1. ° 
2. ° 

2.° 
1.° 

1. " 
2. ° 

1. ° 
2. " 
5." 
4.° 
3. ° 

17 i 2 . ° 
¡ 9 , 8 , 5 , 1 , 3 , 2 , 4 , 6 , 1 0 : 1 . ° 

2 :15.8 1 4 . 
2 116,6 \ 3. 
9 119,13,4,1,18,5,10,7,6! 1. 
7 12, 12, 3, U , 2 0 , 11, 17 i 2. 

2_o 
1 . ° 

2.< 
l . ! 

1 . = 
2. = 

VI 1.0 
2 . ° 

7 120, I I , 15, 10, 4 , 5 . 2 i •¿:< 
8 ' ¡9. 6, 3, 8, 14, 13, 7, 12i 3.= 
5 : ' 117, 16, 1, 19, 18 i 1. < 

9 117,2,9,16,11,7,20,14,11 1.= 
9 ' 15,13,4,6,8,10,3,15,12? 2 = 
2 , 118,19 ! 3.c 

l . = 
4 . ° 

1 . ° 
l . ° 
3 . ° 

3. o 
\ . ° 
2 . ° 

16, 1,7,4 
15,8, 1 0 , 9 , 3 , 2 

1. ° 
2. ° 

1,4 
7, 2, 6, 3 
9, 5, 8, 10 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

4, 5, 9 
7, 10, 3, 6 
1, 2, 8 

3.» 
2.° 
1.° 

| 1 . 7 
,8, 9, 5 
|10, 4 , 3 , 2 , 6 

3.° 
2.° 

ID, 10, 9, 2 
14, 3, 1 ,8 ,7 ,6 

2.* 
1.° 

i l , 5 
¡ 7 , 3 , 8, 9, 10, 4 , 2 , 

1. ' 
2 . ° 
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AYUNTAMIENTOS 

i 

•t • 

dir- -
• t e ; 

i Mi 

1 

Valenria de Don JUOD. 
Campo de V i l l a v i d e l . . 

Número do déci
mas de cada 

Ayuntamiento 

Número obtenido en 
el sorteo pera determinar 

la responsabilidad 
Respon
sabilidad 

4, 3, 10, 5, 7, 9, 1, 2 
6 ,8 

1. ° 
2. ° 

Alg.idefe 
MatadcÓD do los Oteros . 
Villamandos 

15, 1S, 8, 3, 5, 16, i 
19, 2, 17, 13,9, 6, 1, 7 
10, 20 ,14 , 11, 12 

2. ° 
1.° 
3. ° 

Castilfalé 
Castrofaerte 
Cimanesde la Vega . . . 
Corvtllos de los Oteros. 
Fresno do la Vega 

15, 7 ,26 , 10, 19, 11, 9 
5, 8, 12, 6 
29, 30, 1, 3 
2 1 , 4, 1 4 , 2 , 2 2 , 2 5 , 17 
18,20,24,16,28,13,23,27 

4.° 

1. " 
2 . ° 

Cubillas de los Oteros. 
Izagre 

i 10, 8, 2, 4 , 6 , 3 ,5 
17, 9, 1 

2.° 
I . " 

Fuentes de Carboja!. 
Gordonoillo 

8 , 2 , 1 , 5 , 6 , 10, 4 , 7 , 9 
3 

1. c 
2 . = 

Pajares de los Oteros. . 
Villabraz 

¡4, 10, 5 
¡6, 2, 9, 3, 7, 8, 1 

2.° 
1 . . . 

San Millán de los Caballeros. 
Vil lahoniate . 

r io , ' 8 . 1, 5 
17, 4 , 6 , 9, 3 , é 

Valderas.. 
Valverde Enrique 
Villadenior de la Vega 
Villaquejia» 

16,18,8,17,2,30,15,21,3 
19,6,22,27.23,10,24,28,14 
13,12,4,5,1,20,9,7,11 
26, 29, 25 

V a l d e v i m b r e . . . . . . . . . . . . . . . | 
Viilanucvn de las Manzanas.. i 

i lO. 4. 5 , 2 . 3 
9, 7, 8 , 1 , 6 1.= 

Bar; as 
Paradaseea . 

110,7, 4, 3, 9 ,2 , 
¡8. 5 

1 . ° 

B e r l a n g n . . . . . . . . 
Carracedelo. . . . 

' Fabero. . . . . . . 
Vega de Valcarce. 

13, 2, 15, 10, ¡ 4 , 1 
3 . 1 2 . 6 
I f l , 1 7 , 8 , 7 , 1 1 , 19, 4 ,5 
9, 20, 18 

1..° 
•¿.° 
3. = 
4. ° . . 

Cacabelos 
.Camponaraya. 
Saocedo . . . 

,4, 2 . 9, 6, 5 
8,-10,1 
3, 7 

2 ° 
1 . ° 
3 . ° 

Sobrado. 
Valle rte Fin'olledo. 
Villadecaues. .• . . 

4 ,2 
5, 3, 1, 10, 8, 6 
9, 7 

2. ' 
•1.1 
3. ' 

p robación , además del día en que 
han de concurrir con sus pesas y 
medidas á la capital del Ayunta 
miento, la responsabilidad en que 
incurren los que falten al cumpl i 
miento del expresado servicio. 

León 18 de Enero de 1902. 
Bl Gobernador, 

Alfredo Gareia Bernardo 

M I M A S 

Anuncia 
Habiéndose incluido por error in 

voluntario en el cuadro de cancela
ción de expedientes de registro 
aparecido en el BOLETÍN OFICIA!, co
rrespondiente al día 6 de Enero co
rriente el registro de hierro nom
brado Manolita (expediente n ú m e r o 
2.711), situado en té rmino y A y u n 
tamiento de Boñar, y presentado 
por D. Juau José Díaz Laviado, se 
hace sabrtr que dicho expediente no 
ha sido renunciado ni cancelado, y 
que por lo tanto, con t inúa la t rami
tación del mismo en la forma o rd i 
naria; ' 

León 17 de Enero de 1902. 

" E l Gobernador. 
Alfreda García Bernardo. 

Según establece el art. 15B de la ley se prac t icó úñ sorteo parcial en
tre ¡los 2*> Ayuntamientos que teniendo 5 déc imas subieron á 6 para deter-

• Oi ioar los .18 que hau de bajar otra vez á las 5 con que contaban,habiendo 
designado la suerte & loa de Magaz, Villarejo, Santa M a r í a , d e la I s l a , -Vi -
l l a m o ñ t i u , Villazala, 'Armdnia, Cimanes del Tejar, Garrafe, Valysrde-del 
Camino, San Emiliano, Congosto, Priaranza del Bierzo,' Vegamián , V i l l a - -
seláu, Valdevimbre, Villamandos, Vil lanuevade las Manzanas y Cacabelos. 

León Is de Ecero de 1902.—El Gobernador-Presidente, Alfredo 
Garda Bernardo.—El Secretario, Leopoldo García. 

PESAS Y MEDIDAS 

En v i r tud de lo que dispone el ar 
ticulo 63 del Reglamento vigente, la 
comprobación periódica de pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al año actual, ten
drá lugar en los partidos de Saha-
g ú n , Valencia de Don Juan, La Ba-
ñeza , Astorga, Pooferrada y Vil la-
franca del Bierzo, en los días que á 
cont inuación so expresan: 

Ayuntamiento de S a h a g ú n , los 
días 29, 30, 31 de Enero y 1 de Fe 
brero. 

Idem de Valencia de D. Juan, 3 y 
4 de Febrero. 

Idem de La Bañeza, fi, 7, 8, 9 y 10 
de idem. 

Ayuntamiento de Astorga, U , 
12, 13, 14, 15 y 16 de Febrero. 

Idem de Pooferrada, 17, 18 y 19 
de ídem. 

Idem de Villafranca del Bierzo, 
20, 21 y 22 de ídem. 

Verificada la contras tación en los 
Ayuntamientos cabeza de partido 
indicados, se procederá á la compro
bación de las pisas, medidas é ins
trumentos de pesar de las demás 
poblaciones que comprenden dichos 
partidos judiciales, previo oficio del 
Fiel Contrasto á los Sres. Alcaldes-
Presidentes do los Ayuntamientos 
respectivos. 

Los Sres. Alcaldes, recibido el 
aviso, ha rán saber á los comercian
tes é industriales sujetos á la com-

D 0 N ENRIQUE C A N T A L A P I E Ü R A Y CRESPO, 
INGENIERO. JEFE DEL' DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. . 

•Hago saber: Que por D; Teófilo 
Rodr íguez , -vec ino de León, se ha 
presentado en.el Gobierno c iv i l de., 
esta provincia en el dia 5 del mes dé 
Enero, i las diez horas y ocho m i -
ñ u t o s , una solicitud ;de registro :p i -
diendo 50 pertenencias pura la mina 
de hulla llamada £ a Polar, sita en 
té rmino - del pueblo de Líombera , 
Ayuntamiento do. Pola do Gonión , 
paraje llamado i M o n t é de los L la 
nos de Abajo», Hace la des ignsc ión 
de las citadas 50.pertenencias en la 
forma siguiente: -

Se t endrá por punto depart ida 
una cruz en los Llanos de Abajo, y 
desde dicho punto se medirán al N . 
300 metros y se fijar¡Y «na estaca 
auxil iar , de ésta al E. 500 metros la 
1." estaca, de ésta al S. bOO metros 
y 2 . ' , de ésta al O. 1.000 metros y 
3.". de ésta al N . 500.metros la 4 . ' , 
y desde ésta á la auxiliar 500 me
tros, con lo cual quedará cerrado el 
pe r íme t ro de las 50 pertenencias so • 
licitadas. 

1' habiendo hecho couatar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto p i ra que eu 
ol t é rmino de sesenta días, contados 
desde su focha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el 2.963. 
León 17 de Enero de 1902.— E . 

Cantalapieira. 
* 

» * 
Hago saber: Que por D. Basilio 

Diez Canseco, vecino do C á r m e n e s , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el dia 6 del 
mes de Enero, á las dieciséis, una 
solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para ¡a mica de hulla 
llamada Obdulia, sita ec t é rmino dej 
pueblo de Canseco, Ayuntamiento 
de Cármenes , paraje «Valle del Cár -
caro. Hace la des ignación de las c i 
tadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
mismo que sirve para la mina «Ra
mona,! sita en . e l citado ra l le , y 
desde este punto se medi rán al E . 
200 metros, colocando la l . " estaca, 
de és ta a l S . 100 metros la 2 . ' , de 
és ta .al E . 1.500 metros la 3.', do 
ésta al N . 200 metros la i : ' , de ésta1 
al O. 1.500 metros la 5.", y de és ta 
al S. 100 metros llegando á l a l . ' e s - ' 
taca, quedando cerrado.el p e r í m e t r o 
de las 30 pertenencias solicitadas; i -

Y habiendo hecho constar este ¡n-
I teresado que tiene.realizado el d e p ó 

sito prevenido por la í ley . -se ha ad-"•-
;'- mitido dicha solicitud por decreto 
1 'del'Sr. Gobernador, «in perjuicio de-.; 
i tercero. Lo que se anuncia por -me--
; dio del presente edicto para qué en 
• el t é rmino de sesenta días , contados 
| desde su fecha, puedan presentaren 
i el Góbieruo c i v i l .sus oposiciones 
i los que se consideraren con derecho 
j' al todo ó parte del terreno solicitado, 
¡ s e g ú n previene el art . 24 do la ley 

de Minería vigente. 
El expediente tiene el a." 2.964. 
León 13 de Enero de 1902.—E. 

Cantalapiedra. , 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Por dest i tución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento con-el 
sueldo anual do 450 posstas, que se 
cobrarán por trimestres vencidos. 

Loe que deseen obtener dichn car
go presen ta rán en esta Alcaldia, en 
el plazo de quince dias, desde su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, solicitudes debidamente 
cumplimentadas. 

Gordaliza del Pino 13 do Enero de 
1902.—El Alcalde, Rafael Herrero, 
— E l Secretario interino, Ju l ián Bajo 



Alcaldía constitucional de 
fallecillo • 

Por acuerdo de esto Ayun tamien 
to y Junta de asocia l o ; para hacer 
efectivo el cupo de consumos para 
el «fio de 1902, se seña la para el 
arriendo i venta libre do todas las 
especies sujetas á dicho impues to , 
en ta casa consistorial, teniendo l u - i 
gar el dia '25 del actual, de diez á 
doce de la mnñana , por el sistema 
de pujas á la llana, y con estricta ' 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se- ; 
cretoria municipal; y si és ta no die- i 
ra resultado, se celebrará la s e g ú n - 1 
da y ú l t i m a el dia 4 del p róx imo Fe 
brero, á la misma hora y en igual 
local. ! 

Vallecillo 14 de Enero de 1902.— ' 
E l Alcalde, Pedro Pérez . 1 

Don Paulino Alonso Lorenzana, A l 
calde constitucional de esta c i u - ' 
dad de Astorga. 

- Hago saber: Que hal lándose com
prendidos en el alistamiento forma
do por este Municipio para el reem
plazo del uño actual los mozos que 
á cont inuac ión se relacionan, y c u 
yo paradero, asi como el de sus pa
dres ó representantes legales se i g 
nora, se cita á unos y otros para el 
acto de la rectificación de dicho alis
tamiento, que t endrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en su'sala de .sesio- . 
nes, el di» 26 del corri-inte mes, y . 
hora d é las once, por si tuviesen que 
hacer" alguna rec lamación; p rev i 
niéndoles que de no comparecer les 

. parará el perjuicio á qué nubiere l u 
gar: -. • ' • • 

. -. .DaoielfHilarió Blanco; éxpósi to .de 
: ' l a Casa '.Cana,, dé ^Poní^rrada , que 

Jnació el- 21 delEnerp; de l882, y s é : 
" supone debe hallarse éb Manzanal 

• del Puerto con Ceferinb Blanco.per-
feccionándo.se en él oficio dé carpin-
tero. • ^ : 

Gumersindo Leoncio Blanco, ex
pósi to de la Casa-Hospicio de esta 
ciudad i que nació ó fué inscrito en 
el Registro c iv i l en 31 dé Enero de 

. 1882, y se dice e s t á : eñ Benavides 
' con María Sarcia y García ; 

José Blanco, expós i to de lá Casa-
Hospicio dé esta ciudad, que nac ió 
ó fué inscrito su nacimiento en el 
Registro c iv i l el 14 de Abr i l de 1882, 
y se dice hallarse en el Hospicio de 
L e ó n . 

Florentino Antonio Cabo Pascual, 
hijo de Manuel y de Ciriaca, que na
ció el 14 de Marzo de 1882. 

Pedro Calvo Penaos, hijo de Ber-
nardino é Isidora, que nació en esta 
ciudad el 22 dé Marzo de 1882. 

Baldoméro Blanco, expós i to de la 
la Casa Hospicio de esta ciudad,que 
fué inscrito su nacimiento en él Re
gistro c iv i l de la misma el 14 de 
Abr i l de 18H2, emancipado volunta
riamente de dicho Establecimiento 
desde el 6 de Agosto do 1898. 

Toribio Blanco, expósi to de la Ca
sa Hospicio de esta ciudad, de la 
que so emanc ipó voluntariamente 
en Agosto de 1898, cuyo nacimien
to en el Registro c i v i l fué inscrito 
en 17 de Abr i l de 1882. 

Agust ín Blanco, expósi to proce-
deute de La Bañeza, que nac ió en 
11 de Mayo do 1882, y se supone 
que es tá en Madrid sirviendo. 

Leandro Valle Mocíes, hijo de To
más y Jesusa, que nació en esta 
ciudad ol 4 de Septiembre de 1882. 

Saiustiano González López , e x p ó -
gito de la Casa-Hospicio de esta c i u 

dad, de la que se emanc ipó eu 13 
de Abr i l de 1896, reclamado por uu 
hermano l eg í t imo , y naturales am
bos de Sao R o m á n de la Vega, fué 
inscrito su nacimiento en el Regis
tro c iv i l de esta dicha ciudad en 12 
de Octubre de 1882. 

Alfredo Juan Alvarez Torres, hijo 
de Braulio y Francisca, que nació 
en esta ciudad el día 20 de Octubre 
de 1882. 

Lorenzo Eugenio Montes López, 
hijo de Vicente y Rafaela, que nac ió 
en esta ciudad el 13 de Noviembre 
de 1882. 

Manuel Blanco, expósi to de la d -
sa-Hospicio de esta ciudad, cuyo 
nacimiento fué inscrito en el Regis
tro c iv i l de la misma el 19de Diciem -
bre de 1882, y se supone está , en 
Porqueros con los criadores Claudio 
y Angela Calvo. 

Cástulo Blanco, expósi to de la 
Casa-Cana de Ponierrada, que nac ió 
en 22 de Diciembre de 1882, y se 
dice fué trasladado al Hospicio de 
León en 31 de Mayo de 1900. 

Astorga l á de Enero de 1902.— 
Paulino Alonso Lorenzana.—El Se
cretario, Tiburcio Argüel lo Alvarez. 

mero 138, de 18 de Noviembre ú l 
t imo, y sirviendo de base las pro
pias condiciones con la adicional de -
que el nuevo rematante habrá de sa
tisfacer al Notario los derechos de 
las dos subastas y los gastos de los, 
dependientes para la Administra
c ión, cobranza y vigi lancia de los 
derechos hasta tanto que se le dé 
posesión inter ina ó definitivamente. 

Valdoras 13 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Juan R o d r í g u e z Vi l lar , vecino de 
Lombillo, me participa que su h jo 
Joaquín se a u s e n t ó de lá casa pater
na el 24 del pasado D¡c iemrbe ,> in . 
que hasta la feciia se haya sabido su 
paradero; siendo sus - señas las ' s i 
guientes: estatura'.1,650 metros, d é : 
cons t i tuc ión robusta, barb i lampiño , 
buen color; viste traje completo de 
paño ' c l a ro , calza botas negras, y de 
21 años de edad. ' /--:„: . '•- ,'-

Lo que .se hace, público á ñu de 
que los agentes de la autoridad pro
curen su busca y captura y caso de 
sér habido lo pongan á mi disposi
ción. • : - - '•"- : 

• Barrios d é Salas 12 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Cándido F e r n á u -

Altja de los Melones 
Se halla terminado y expuesto al j 

público por el t é r m i n o de ocho días | 
el repartimiento de consumos, sal y 
alcoholes para el corriente a ñ o de i 
de 19li2, en la Secretaria de este > 
Ayuntamiento, á fin de que durante 
.su exposición formulen las reclama- ' 
cioues.que crean convenientes; pa- l 
sado dicho plazo no se rán oídas . ' 

Ali ja de los Melones 11 de Enero 
de 1902.—El Alcalde, Cayetano Ru- 1 
bio. 

. — . ' ¡ 
Alcaldía constitucional de 

Almanza '< 
Se halla terminado y expuesto al 

público por segunda vez en la Se-
. cretaria de este Ayuntamiento el r e - , 
partimiento de la con t r ibuc ión r ú s 
tica y pecuaria para el ejercicio ac
tual , por espacio de ocho días , para 
que los contribuyentes en él inc lu i 
dos puedan examinarle y hacer las 
reé lamácionos que crean proceden -
tes dentro de dicho plazo; pasado el 

¡ cual no se rán atendidas. ., - . ; • 
-s "Almansa 1-1 de Enero de 1902,^-
E l Alcalde, Nicaí íor Diez 

I Alcaldía constitucional de 
Villasaiariego . 

En ía Secretaria de este Ayun ta 
miento y por : espacio de ocho días 
sé halla de manifiesto el padrón de 
cédulas p e r s o n a l e s confeccionado 
para el actual a ñ o . Los que se crean 

Serjudicados por inclusiones iude-
idas en el mismo ó mala clasifica

ción, puédén , dentro de dicho plazo, 
entablar las reclamaciones que vie-

' ren convenirles; pues pasado el cual 
no serán o ídas . 

Villasabariego á 13 de Enero de 
1902.—El Alcalds , T o m á s García . 

i Alcaldía constitucional de 
Valderas 

\ A v i r tud de haberse anulado por 
el Sr. Delegado de Hacienda de la 

- provincia la subasta del impuesto de 
] consumos para el afio ac tual ,y orde-
I nado una nueva sin demora alguna, 

sin perjuicio del recurso de alzada 
; que asiste al rematante, la Corpora

ción municipal que presido ha de 
terminado se lleve á cabo, habiendo 

\ de tener lugar eu las casas consisto 
ríales en el d ía 30 de los corrientes, 
do diez á doce de la m a ñ a n a , bajo el 
tipo totalde30.100pesetas,que com
prenden los ramos insertos en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia nú-

;; Alcaldía constitucional de 
. , .-.... i ¿ Oarracedelo 

Sé hallan ultimadas y expuestas 
al público por t é r m i n o - d e quince 
días las cuentas'municipales de este 
Ayuntamiento'refsrehtes á los e|er-
ciclos de 1894 á 1895 al 1897 á 98 
i i iclusive. Durante dichos días po-

' drán ser revisadas por cuantas per
sonas puedan tener inter és en ello; 
pasados que fueran sa rán remitidas 
á la aprobación superior. , 

Carracedelo Enero 12 de 1902.— 
El ü c a l d e , Victorino Rivera. 

Alcaldía consiitucionat de 
Vega de Valcarce 

Alistados por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejérci to del 
a ñ o actual los mozos que se expre
sa rán , ausentes de este Municipio, 
se les ci ta para la rectificación del 
alistamiento que t end rá lugar en la 
casa consistorial el domingo 26 del 
corriente, á las diez, así como para 
las d e m á s operaciones sucesivas. 

Motos , 

Antonio de la Fuente López, de 
Her re r í a s , hijo de Manuel y Fran
cisca. 

Mauuel M.* Coedo Alva, de Laba 
líos, hijo de Francisco y Cristina. 

Mauuel M.* Carballo López, de 
Bargslus, hijo de Esteban y Carmen 

Manuel Veigas San t ín , de E l Cas
t ro , hg'o de Antonio y Ramona. 

David Sampedro Lago, de Herre
r ías , hijo de Manuel y Teresa. 

José N ú ñ e z y N ú ñ a z , de Lindoso, 
hijo de Manuel y Carmen. 

CTrbauo N ú ñ e z , de Herrer ías , hijo 
de Aurora. 

Luis Fe rnández , de La Pór te la , 
hijo de Manuela. 

Belarmino F e r n á n d e z González , 
de Ransinde, hijo de Pedro y Ro-
senda. 

Manuel Digón Alva , de La B r a ñ a , 
hijo de Antonio y Antonia. 

Antonio M.* Martinete Tejeiro, de 
Ambasmestas, hijo de Constantino 
y Josefa. 

Luis Montero Alvarez, de Ambas
mestas, hijo de Pedro y Emi l ia . 

Baldoméro Montero Carballo, de 
Ambasmestas. 

David Soto, de Moñón, hijo de 
Mart ina. 

José Ramón N ú ñ e z González , de 
Moñón, hijo de Leonardo y Con
cepc ión . 

Manuel Armeeto, de La Vega, hijo 
de Rosa. 

Manuel N ú ñ e z Folgueira, de L i n 
doso, hijo de Manuel y Carmen. 

Joaqu ín Quiñones Barreiro, del 
Hospital, hijo de Colomán y A n 
tonia. 

Manuel López Ferreifo, de L i n 
doso, hijo de Manuel y Carmen. 

David N ú ñ e z Castro, de San.Eedro 
de Nogal , hijo de José y Manuela, , 

Domingo Ignacio Valcarce, de La 
Braña , hijo de Crist ina. 

Maximino González Garc ía , de 
La Braña , hijo de Ramón y Fran
cisca. 

Manuel Soto Freijo, de El Castro, 
hijo de Florencio y Concepción. 

Jo séSan t í n Cocho, de Moñón, hijo 
de Manuel y Florentina. 

J o a q u í n Fe rnández N ú ñ e z , de 
Ruitelan, hijo de Domingo y Ma
nuela. 

Benjamín Fernandez Ví l l a rmar in , -
de Her re r í a s , hijo de Rafael y Mar ía . , 

Antonio Garc ía Aparicio, de L a 
Vega, hijo do Rafael y Florentina. 

José Sampedro Mar t ínez , de He
r re r ías , hijo de José y Manuela; 

José Cobo López, do Lindoso, hijo 
de Nicasio é Isabel. 
' Luis Montero Alvarez, de Ambas
mestas, hijo de Pedro y Emil ia . 

Vega de Valcarce 14 de Enero de 
1902.—El Alcalde, P. O., José Q u i -
roga. :•" . :. . ' 

Alcaldía constitucional de 
l ü l o • 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios basado sobre el 
consumo de lefias, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
del a ñ o actual por acuerdo de la 
Junta municipal se expone nueva
mente ' al público, por t é r m i n o de 
quince días , s e g ú n previene la Real 
orden de 27 de Mayo de 1887; cuyo 
expediente se halla de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
para que los vecinos de este M u n i 
cipio) puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que. crean asis
tirles en derecho. 

Li l lo 14 de Enero de 19b2.-^El A l 
calde, Dionisio 3 . Tejerina. 

i Alcaldía constitucional de 
i Villadangos 

Habiendo sido alistados por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejérci to del año de 1902, los mozos 
Eduardo Prieto Mar t ínez , hijo de 
Enrique y Maria, que nació en Ce-
ladilla, de este Muuicipio, el dia 3 
de Enero do 1882, cuyos padres son 
naturales de Vi l lamañán , y Ju l i án 
Abango Aguado, hijo dejFodcrico y 
Cipriana, naturales de S a h a g ú n y 
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VillaJa, respectivamente, el cual 
mozo nació en esta villa el día 7 de 
Enero de 1882, é ignorándose el 
paradero actual de estos alistados,asi 
como t ambién el d e s ú s padre?, por 
el presente se anuncia su ¡Bclusión 
en el alistamiento de este Ayun ta 
miento, en conformidad al caso 5.° 
del art. 40 de la ley de Reclutamieo -
to vigente, á fin de que en el caso 
de haber sido incluidos en el de 
cualquier otro Municipio, és te lo 
participe al de m i presidencia, con 
expresión de las razones en que la 
inc lus ión se funde; sirviendo este 
anuncio de ci tación á ambos alista
dos, para que comparezcan en la 
sala consistorial de este Ayun ta 
miento el dia26 del corriente, á las 
nueve de la m a ñ a n a , al acto de la 
rectificación del precitado alista
miento; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará e l perjuicio 
consiguiente. 

Villadangos 15 de Enero de 1802. 
— E l Alcalde, José Fe rnández . 

ÁkalOa cmstitucitntil de 
Lucillo 

Formado por la Junta correspon
diente el proyecto de unidades para 
la derrama del repartioueato de con -, 
sumos del ejercicio de .1902 de este 
Municipio, asi como el padrón de 
cédulas personales de dicho ejerci
cio, se hallan uno y otro expuestos 
al público en la Secretaria por espa 
cio de ocho días , á fin de que pue
dan ser examinados y expongan las 
reclamaciones legales los interesa
dos; transcurrido el plazo señalado 
no serán atendidas y pasarán á su 
aprobac ión . 

Lucillo 12.de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Miguel de Santiago. 

Sellas de Lorenzo Santos Torrega 
Edad, hoy, 62 años , estatura en 

1889, 1,603 metros, pelo y cejas ne
gros, ojos cas taños , nariz, boca y 
frente regulares, color bueno, es na
tural de Pinar Negr i l lo , parroquia 
de Sao Nicolás , Juzgado de primera 
instancia de Capilar, provincia de 
Segovia. 

Estuvo en en esta localidad hasta 
1." de Septiembre dé 18S2. Señas 
particulares: era conocido en esta 
localidad y c i rcunscr ipc ión con el 
nombre de rGal l inero», y fué soldado 
del Regimiento Infanter ía de A m é 
rica, núm. 14, en 1860. 

Berciauos del Páramo 11 de Enero 
de 1902.—Jerónimo Castri lo . 

, Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Formado el padrón de cédu las 
personales de este Municipio para el 
año corriente de 1902, se halla de 
manifiesto al público por el termino 
de diez días , á fin de que los habi
tantes que se hallen sujetos á tal 
impuesto, puedan examin¿ r lo y ha 
cer las reclamaciones que crean 
convenientes sobre inclusión ó ex 
clusión en el, pues pasado dicho 
t é r m i n o no serán atendidas.: . 

Quintana y Congosto 12 de Ene
ro de 1902;—El Alcalde, Francisco 
Vidal . 

Don Je rón imo Castnllo Ferrero, A l 
calde constitucional de Bercianos 
del Pá ramo . 
Hago saber: Que instruyendo el 

oportuno expediente de la presun
ción de ausencia de Lorenzo Santos 
Torrego, casado con Valeriana I n 
fante García , de esta vecindad, pro
movido por su hijo Jacinto Santos 
Infante, alistado en este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejér
ci to en el año actual, como ausente 
hace más de 18 años , cuyo expe
diente se halla formado con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la v i 
gente ley de Reclutamiento, y re
sultando que es ignorado el para
dero del citado Lorenzo Santos, se 
ruega á las autoridades del orden 
c i v i l la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido sea 
conducido á esta Alcaldía para los 
efectos oportunos. 

puesto al público en la Secre ta r ía 
del mismo por té rmino de ocho dias. 
Durante ellos puede ser examinado 
por los vecinos que lo crean couve 
niente y presentarse las reclama
ciones oportunas, pues pasados no 
serán atendidas. 

Castilfaló 16 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Juan Barrientos.- Por 
su mandado: El Secretario, Benigno 
Reyero. 

Alcaldia constitucional de 
Santiago Millas 

, Terminado y confeccionado el re 
paito do consumos, alcoholes y sal 
de este Ayuntamiento por la Junta 

, repartidora del mismo para el a ñ o 
l natural de 1902, se halla expuesto al 
| público por el t é rmino de ocho dias 
l en la tablilla de anuncios y sitio de 

costumbre, con el fin de oír las re
clamaciones que produzcan los ve
cinos; en la inteligencia que trans
curridos no se rán oídos. 

Santiago Millas 16 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

' Gabriel UerayoLopoz.de 36 a ñ o s , 
soltero, pordiosero, vecino de Toral 
de Merayo, se ausento de su casa el 
día 6 do los corrientes, siendo desde 
entonces desconocido su paradero. 
Las s e ñ a s son: estatura regular, 

| cara larga, nariz regular, pelo ne 
gro algo rizoso, ojos al pelo, color 

J moreno, barba poca; ves t í a chaque-
: ta negra de corte á medio uso, pan 

talón de tela viejo, zapatos blancos 
cerrados y viejos, y no llevaba ca
misa. 

Por los antecedentes adquiridos 
parece ser que hacia días se notaba 
en dicho individuo a l g ú n desequi
librio en sus facultades intelectua
les, temiendo c o n t i n ú e en este es
tado anormal. 

t iuego á todas las autoridades 
procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición de esta Alca ld ía . 

Ponferrada 16 de Eueio de 1902. 
' — A n d r é s González. 

AIcaldia constitucional de 
Oaslil/aU 

Formado el padrón de cédulas per
sonales de este Municipio para el 
presente año de 1902, se halla ex-

Alcaldla constitucional dt 
Folgoso de la Ribera 

Por el termino de ocho días ce 
halla expuesto al público en la Se
cre tar ía de- este Ayuntamiento el 
:repartimiento vecinal ;de consumos 
para el año do 1902. Durante cuyo 
plazo -pueden : los contribuyentes 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que crean procedentes. 
- Folgoso de la Ribera 14 de En3ro 

de 1902.—El Alcalde,-Eugenio Pa 
lacio. . 

JUZGADOS 

Cédula dt citación 
Por resolución de esta lecha, dic

tada por el Sr. Juez de ins t rucción 
de este partido en las diligencias de 
cumplimiento de una carta-orden 
de la Superioridad, relativa a la cau 
sa seguida por estafa contra Agus 

! t i n Mata González, se ha acordado 
| publ icar la presente en el BOLETÍN 
; OFICIAL de esta provincia á los efec

tos de la ci tación de Agus t ín Sal
gado Corral, Felipe Salgado Rodr í 
guez, Gregorio R u i z y Nemesio 
Suárez , vecinos que fueron de Pra -

' do, y cuyo actual paradero se i gno 
ra, á fin de que comparezcan ante 
la Audiencia provincial de León el 
día 29 del actual, á las diez de la 
m a ñ a n a , á la vista en ju ic io oral y 
público de mencionada causa; aper
cibidos que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

León á 16 de Eaero de 1902.—El 
Actuario, Heliodoro Domenech. 

Don Basilio López Alonso, Juez m u 
nicipal de Valverdo del Camino. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 

este Juzgado, la cual sej ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judic ia l y 
reglamento del 10 de Abr i l de 1871, 
y dentro del t é r m i n o de quince dias, 
á contar desde la publ icación de 
este edicto en el HOLKTÍN OFICIAL. 

En [este Juzgado municipal hay 
450 vecinos, poco m á s ó menos; se 
celebran aproximadamente veinte 
juicios verbales; actos de concilia
ción cinco; juicios de faltas veint i 
cinco; inscripciones doscientas. . 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud: certif icación de oacimien 
to, idem de buena conducta moral, 
és ta debeiá ser expedida por el A l 
calde del domicilio del interesado, 
no siendo compatible ser del A y u n 
tamiento. . 

Y para los electos consiguientes 
se publica en e l presente edicto, y 
de orden de ¡su señoría se fijan las 
copias autorizadas en los sitios de 
costumbre. 

Valverde del Camino 3 de Enero 
de 1902.—Basilio López. 

ANUNCIOS OFIOIALBS' ' 

Agencia ejecutiva de la 2 . ' Zona del 
partido de falencia de Don Juan 
Para hacer, efectivo el pago de la 

con t r ibuc ión ,u rbana de los aüos-de 
1899-1900, 1900 y 1901, de D Gre
gorio Garrta Santiago, de ignorado, 
paradero, y . habiendo tenido- lugar 
el remate de una casa embargada á 
dicho señor el día 9 de Diciembre de 
1901, y á fin de que tenga efecto el 
otorgamiento de la escritura á favor 
do su rematante D. Primit ivo Perre
ro, se le requiere el ejecutado para 
que en el t é rmino de ocho dias se 
presente en esta Agencia á man ifes 
tar si se halla dispuesto al otorga-
miento de escritura i favor del com
prador, asi como también ' á la toma 
de posesión; advi r t iéndole que si en 
dicho plazo no lo verifica, renuncia á 
su derecho, y la escritura se h a r á 
por este funcionario, sin que en lo 
sucesivo pueda hacer reclamación 
alguna. 

V i l l a m a ñ á n á 16 deEnero de 1902. 
— E l Agente ejecutivo, Pedro Lla
mas. 

ANUNCIO PARTICULAR . 

MINAS D E C O B R E 

Don Julio Bertrand, vecino de G i -
j ó n , calle Pedro Duro, n ú m . l , e n 
Asturias, compra, en grandes y pe
q u e ñ a s cantidades, mineral de co
bre que contengo del 8 por 100 en 
adelante, de ley, y también concier
ta contratos de explotación con los 
dueños de minas de dicho mineral, 
al que lo colioite. 
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